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N'066-2023.tN/OGtN

Lima, 13 de setiembre 2023

VISTOS:

EI Memorando N" D000095-2023-lN-OGIN-ADfi/ de fecha 04 de setiembre de 2023,
del Área de Administración de la Un¡dad Ejecutora 032: Oficina General de lnfraestructura;
el lnforme N' D000239-2023-IN-OGIN-ADM-ABAS de fecha 01 de setiembre de 2023, de
la Coordinación de Abastecimiento; lnforme Técnico N' 0006-2023-|N-OGIN-UE032-
ABAS-CSE, de fecha 17 de agosto de 2023, del encargado de Control Patrimonial y
Servicios Generales; el lnforme N' 000060-2023/lN/OGIN/UE032/ADMI/CRL de
especialista en sistemas de la Oficina General de lnfraestructura, del 5 deiulio de 2023; y,

el informe N' OOOO96-2023/|N/OGIN/AL del 13 de setiembre de 2023, del Area de Asesoría
Legal;

CONSIDERANDO:

Que, con el Oficio N'1100-2014-EFl1O.1 de fecha 23 de lunio de2014, el Ministerio
de Economía y Finanzas remitió el lnforme N' 346-2014-EF150.06 de la Dirección General
de Presupuesto Públ¡co, que autoriza al Minister¡o del lnterior la creación de la Unidad
Ejecutora 032: Dirección General de lnfraestructura, en el marco de lo dispuesto por el
artículo 58 del TUO de la Ley N'2841 1 - Ley General del Sistema Nacionalde Presupuesto;

Que, mediante la Resolución Ministerial N' 1520-201g-lN, se aprobó el Texto
lntegrado del Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio del lnterior, en cuyo
artículo 82 se establece que, "La Oficina General de lnfraestructura es el órgano encargado
de centralizar, formular y ejecutar los proyectos de inversión del Ministerio del lnterior, que
le sean encargados, en el marco de los planes a corlo, mediano y largo plazo. Es el órgano
técnico-normativo, responsable de las activ¡dades referidas al desarrollo de la
infraestructura. Asimismo, conduce /os procesos técnicos de /os slsfemas administrativos
en el ámbito de su competencia como Unidad Ejecutora a cargo, baio los lineamientos de
los órganos competentes del Ministerio del lnterior (...)";

Que, los literales c) y j) del artÍculo 83 del citado Texto lntegrado del Reglamento
de Organización y Funciones del M¡n¡steno del lnterior, disponen que la Oficina General de
lnfraestructura tiene, entre otras, las siguientes funciones: "c) Formular y aprobar los
¡nstrumentos de gestión técn¡cos y adm¡nistrat¡vos, en el ámbito de su competencia, a fin
de regular el funcionam¡ento y operatividad de la Unidad Eiecutora a su cargo, baio los
lineamientos de los órganos competentes del ilin¡sterio del lnterior; (...) j) Conducir, dirigir
y supervisar /os procesos técnicos de /os sisfernas administrativos en el ámbito de
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competenc¡a de Ia Un¡dad Ejecutora a su cargo, bajo los lineamientos de los órganos
competentes del Ministerio del lnter¡of';

Que, a través de la Resolución Directoral N' 052-2017-lN/OGIN de fecha 30 de
mayo de 2017 , se aprobó el Ivlanual de Operaciones de la Unidad Ejecutora 032: Oficina
General de lnfraestructura, el que en su artículo 8 establece que el responsable de la UE
032: Oficina General de lnfraestructura t¡ene, entre otras, las s¡gu¡entes funciones: "a)
Ejercer la dirección y representación legal de la Unidad Ejecutora 032: Oficina General de
lnfraestructura, en el marco de su competencia"; y, "o) Aprobar los lineamientos técnicos,
resoluciones, directivas y demás documentos de gest¡ón intema que regulen el
funcionamiento y operatividad de la Unidad Ejecutora";

Que, el artÍculo 24 del citado Manual de Operaciones precisa que "et Área de
Administración de la Unidad Ejecutora 032: Oficina General de lnfraestructura, es
responsable de planificar, dirigir, ejecutar y supervisar /os procesos de /os slstemas
adm¡nistrativos de abastec¡miento, contabil¡dad y tesorería de conformidad con Ias normas
legales vigentes";

Que, los Lineamientos Técnicos para Gestionar la Baja de Bienes Muebles del
Sector lnterior, aprobados mediante la Resolución Min¡sterial N' 1064-2018-lN, establecen
lo siguiente:

"6.11. La baja de bienes muebles, será aprobada med¡ante resolución emitida por:
b) Fl resnonsable de la unidad en las unida tlp< cic¡t tlora< ¡lcl Plipon O7'

Ministerio del lnterior. a excepc¡ón de la Un¡dad Ejecutora 001: Oficina General de
Admin¡stración del Ministerio del lnterior. (...)'. (El énfasis es agregado)

Que, mediante la Resolución Directoral N' 008-2020-EF/54.01 del l2 de octubre de
2020, se aprobó la Directiva N' 001-2020-EF154.01 "Procedimientos para la Gestión de
Bienes lúuebles Estatales Calificados como Reslduos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos
- RAEE", en la que se establece un régimen especial de gestión y manejo de RAEE y los

Oue, de acuerdo con lo establecido en el artículo 27 del Manual de Operaciones de
la Oficina General de lnfraestructura, la Coordinación de Abastecim¡ento es responsable
de programar, coordinar, ejecutar y controlar la aplicación de los procesos técnicos del
sistema administrativo de abastecimiento, en el marco de la ejecución de los proyectos de
inversión públ¡ca; y, tiene entre sus funciones las sigu¡entes: "a) Programar, coordinar,
ejecutar y controlar la aplicación de /os procesos técnicos del Srstema Administrativo de
Abastec¡miento, así como el reg¡stro, conservación y mantenimiento de /os blenes
patrimon¡ales de la Un¡dad Ejecutora", y "l) Elaborar y proponer los lineamientos técnicos,
resoluciones, directivas y demás documentos de gestión interna que regulen su
funcionamiento y operat¡vidad (...)";
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proced¡mientos de gest¡ón acorde con las normas de protección al med¡o ambiente y las
que regulan el Sistema Nacional de Abastec¡miento;

Que, el numeral lV de la citada Directiva N' 001-2020-EF/54.01, define los Residuos
de Aparatos Eléctricos y Electrónicos - RAAE como "los aparatos elécticos o electrónicos
que han alcanzado el fin de su vida útil por uso u obso/escencia que son descarfados o
desechados por el usuario y adquieren la calidad de resrduos. Comprende también a sus
componentes, accesorios y consumibles" y, en los ltems ltem Vl y Vll, dispone lo siguiente:

'1..)
Y/, D/SPOS/C/ONES GENERALES
6.1 La OCP, identifica los bienes muebles patrimoniales calificados como RAEE Sl
por la naturaleza del bien se requiere mayor información, solicita apoyo a las áreas
técnicas espec¡alizadas de la Entidad o contrata /os servrblos de una empresa
especializada en la mater¡a o de un profesional especialista para la idenlificación
técnica de los RAEE. El reg¡stro de la ¡nformac¡ón obtenida se efectúa conforme al
formato contenido en el Anexo I de la presente Directiva.
(.)
6.3 Se configura la baja de /os bienes muebles cal¡ficados como RAEE cuando los
AEE no resultan útiles a la ent¡dad y son descartados o desechados por haber
alcanzado el fin de su vida útil por uso, ser obso/efos o encontrarse inoperativos o
inservibles, conv¡ñiéndose en residuos. La baja de /os b/enes calificados como
RAEE es un procedim¡ento previo para su donación- (...)"

V I I. D I SPOS I C IONES ESPECiFICAS
7.1 Sobre la baja de bienes muebles estatales calif¡cados como RAEE-
La OCP, med¡ante informe técnico susfenfa la baja de bienes por causal de RAEE
y lo remíte a la OGA, para su aprobación, adjuntando la relac¡ón detallada de los
bienes. De ser conforme, en el plazo de qu¡nce (15) días hábiles, contado a partir
de la recepción del exped¡ente, la OGA emite la resolución que aprueba la baja";

Que, mediante la Resolución Directoral N" 0015-2021-EF/54.01 se aprobó la
Directiva N' 006-2021-EF/54.O1 "D¡rect¡va para la gestión de b¡enes muebles patr¡moniales
en el marco del Slsfema Nacional de Abastecimienfo", que tiene por objeto regular la
gestión de los bienes muebles que formen parte o sean susceptibles de incorporación al
patr¡monio de las entidades del Sector Público que se encuentran bajo el ámbito del
Sistema Nacional de Abastecimiento;

Que, el artículo 3 de la Directiva No 006-2021-EF/54.01 establece que d¡cha
normat¡va es de aplicación para las Entidades comprendidas en los literales a) y c) del
numeral I y los literales a) y c) del numeral 2 del artículo 3 del Decreto Legislativo N' 1439,
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Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Abastecimiento, entre las cuales se
encuentran las entidades públicas del Poder Ejecut¡vo;

Que, el articulo 47 de la indicada Directiva, define la baja de bienes muebles
patrimoniales, señalando lo siguiente: "Procedimiento por el cual se cancela la anotación
de un bien mueble patrimonial en el registro patrimonial. Esto implica Ia extracc¡ón
correspondiente del registro contable patrimon¡al y su control a través de cuentas de orden,
cuando corresponda, la que se efectúa conforme a la normat¡vidad del SNC";

Que, de igual forma, el literal h) del artículo 48 de la Directiva en comentario, señala
que los Aparatos eléctricos y electrónicos, entre otros motivos, que se encuentren en
condición de ¡noperat¡vos y adquieren la calidad de residuos const¡tuyen causal para su
baja, conforme al sigu¡ente texto: ? AEE que han alcanzado el fin de su v¡da út¡l por uso
u obsolescencia, se encuentran inoperativos, son desóariados o desechados por el usuario
y adquieren la calidad de residuos. Comprende también a sus componenles, accesoíos y
consumibles";

Que, el artÍculo 49 del c¡tado cuerpo legal, establece el trám¡te para la baja de
bienes muebles patrimoniales disponiendo:

"49.1 La OCP identifica /os blenes muebles patrimoniales a dar de baia v elabora
un lnforme Técn¡co sustentando Ia causal conespondiente y recomendando la baja-
La documentac¡ón se rem¡te a la OGA para que em¡ta la resolución que aprueba la
baja de los bienes ñuebles patr¡moniales de los registros patrimonial y contable.
Dicha resolución contiene como mínimo la descipción del bien mueble patrimonial
y su valor.
49-2 Para el caso de los bienes muebles patrimoniales calificados como RAEE, se
adjunta al lnforme Técnico la relación detallada de dichos bienes, conforme al
Anexo de la D¡rect¡va N" 001-2020-EF/54.01 "Proced¡mientos para la Gestión de
Bienes lr'luebles calificados como Resíduos de Aparatos Eléctricos v Electrón¡cos-
RAEE". (...)";

Que, la Coordinación de Abastecimiento a través del lnforme N' D000239-2023-lN-
OGIN-ADM-ABAS; el sustento contenido en el lnforme Técnico N' 0006-2023-|N-OGIN-
UE032-ABAS-CSE; del Encargado de Control Patrimonial y Servicios Generales y el
lnforme N' 000060-2023/|N/OGIN/UE032/ADMI/CRL del Especialista en Sistemas de la
OGIN, ha establecido que los diez (10) bienes muebles, cuya baja se solicita, han sido
calificados como Residuos de Aparatos Eléctricos y /o Electrón¡cos - RAEE, al encontrarse
en cond¡ción de obsolescencia técnica; por lo que, la referida baja patrimonial se encuentra
prevista como causal en lo dispuesto en el literal h) de la Direct¡va N" 0006-2021-EF/54.01
- "Directiva para la gestión de bienes muebles patrimoniales en el marco del Sistema
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Nacional de Abastecimiento", aprobada mediante la Resolución Directoral N" 0015-2021-
EF154.01 del 23 de diciembre de 2021',

Que, de los antecedentes y documentos virtuales se advierte que el detalle, las
características y el valor contable de los b¡enes muebles cons¡derados RAEE constan en
el Anexo Iadjunto al lnforme Técnico N' 0006-2023-|N-OGIN-UE032-ABAS-CSE, de
acuerdo a Io previsto en el artÍculo 49 de la Directiva N' 0006-2021-EFl54.O1 - "Directiva
para la gestión de bienes muebles en el marco del Sisfema Nac¡onal de Abastecim¡ento",
concordante con lo señalado en el numeral 7.1 de las Dispos¡ciones Específicas de la
Directiva N' 001-2020-EF/54.01 modificada con la Resolución Directoral N" 0008-2021-
EF154.01 - 'Procedimientos para la Gestión de Bienes Muebles Estatales calificados como
Reslduos de Aparatos Eléctricos v RAEE" v su Anexo. oor haber sido
declarados inooerativos; por lo que, de acuerdo a las op¡niones técn¡cas de la Coordinación
de Abastecimiento y del Área de Administración que, en base al lnforme Técnico No 006-
2023-lN-OGIN-UE032-ABAS-CSE del encargado de Control Patr¡monial de la
Coordinación de Abastecimiento y el lnforme No 000060-2023/lN/OGlNiUE032/ADIVI/CRL
maniflestan que "se ha cumplido con todas las exigenclas prevls¿as e n el marco normativo
v¡gente, y contando con la opinión favorable de Control Patr¡monial se recomienda que se
proceda con la baja de los diez (10) bienes muebles cuyo detalle técnico y contable se
precisan en el anexo que forma pade del lnforme Técnico N" 006-2023-|N-OGrN-ABAS-
CSE del encargado de control patrimo,ial" corresponde proceder con la baja patrimonial y
contable de los diez (10) bienes muebles valorizados cuyo detalle técnico y contable se
precisan en el anexo que forma parte integrante del lnforme Técnlco N' 0006-2023-lN-
OGIN-UE032-ABAS-CSE, por un valor neto de S/ 1,174.59 Soles (Mil c¡ento setenta y
cuatro con 59/100 Soles), determinados a través del acotado lnforme Técnico, contando
con la conformidad del Area de Adm¡n¡strac¡ón conforme consta en el Memorando N'
D000095-2023-tN-OGt N-ADM;

Que, estando a lo solicitado y al marco legal vigente, corresponde aprobar la
sol¡c¡tud de baja patrimonial y contable de los diez (10) bienes muebles, cuyo cód¡go
patrimonial, características y valores se detallan en el anexo I que forma parte integrante
del lnforme Técnico N' 0006-2023-lN-OGIN-UE032-ABAS-CSE;

De conformidad con la Resolución Directoral N'008-2020-EF/54.01, qúe aprobó la
Directiva N' 001-2020-EF154.01 "Proced¡mientos para la Gestión de Bienes lvluebles
Estafa/es Calificados como Reslduos de Aparatos Eléctr¡cos y Hectrónicos - RAEE" y su
modificatoria aprobada mediante Resolución Directoral N' 008-2021-EF/54.01 ; la
Resolución Directoral N' 0015-2021-EF/54.01, que aprueba la Directiva N" 006-2021-
EF/54.01 "Directiva para la gestión de bienes muebles patr¡mon¡ales en el marco del
Slsfema Nacional de Abastecimienfo"; la Resolución Ministerial N" 1064-2018-lN, que
aprueba los Lineamientos Técnicos para Gestionar la Baja de Bienes ¡úuebles del Secfor
lnlerior, la Resolución Ministerial N' 1520-2019-lN, que aprueba el Texto lntegrado del
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Reglamento de Organización y Funciones del Mlinisterio del lnterion y, la Resolución
Directoral N' 052-2017-lN/OGlN, que aprueba el Manual de Operaciones de la Oficina
G e nera I de I nfraestru ctu ra:

Con el v¡sado de las Áreas de Administración y de Asesoría Legal, cada una en el
ámbito de su competencia;

SE RESUELVE:

Artículo 1. - APROBAR la baja patrimonial y contable de diez (10) bienes muebles
calificados como Residuos de Aparatos Eléctr¡cos y Electrónicos - RAEE, que se
encuentran en estado de obsolescenc¡a técnica, cuyos códigos patr¡mon¡ales,
característ¡cas y valores se detallan en el Anexo I que forma parte integrante de la presente
Resolución.

Artícuto 2. - Not¡ficar y autorizar a la Coordinación de Abastecimiento y a la
Coord¡nación de Contabil¡dad, para que ejecuten las acciones que correspondan a fin de
realizar la extracción patr¡mon¡al y contable de diez (10) bienes muebles en estado de
obsolescencia técn¡ca dados de baja por causal de Residuos Eléctricos y Electrónicos -
RAEE, en concordancia con la normatividad v¡gente.

Artículo 3. - Notificar la presente Resolución al Órgano de Control lnstitucional del
IVININTER,

Artículo 4. - Encargar a la Coordinación de Abastecimiento, las gestiones y
tramitación correspondientes a fln de registrar el número de la presente Resolución en el
aplicativo lvlódulo de Patrimonio del SIGA MEF, en el plazo de diez (10) días hábiles de
culm¡nado el trámite, en aplicación a lo dispuesto en el artículo 23 de la Directiva No 006-
2021-EF 154.01 "D¡rectiva para la gestión de b¡enes muebles patrimoniales en el marco del
S¡stema Nacional de Abastecimiento".

Regístrese y comuníquese,

LUIS ENRIQUE GOYTIZOLO FUENTES
D¡rector General de la Oficina General de lnfraestructura

MININTER
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ERROR MAIERIAI EN LA RESOII]CIÓN
DIRECIORAL N' 066.2023NN.OGIN O€L
I3 OE SETIEMBRE DE 2023

Lima, 28 de agosto de 2024

VISTOS:

El Memorando N' 000462-2024-|N-OGIN-ADM del Área de Administración, el
lnforme N'0001228-2024-lN-OGIN-ADM-ABAS de la Coord¡nac¡ón de Abastecimiento
e lnforme N' 000211-2024-lN-OGIN-ADM-ABAS-PATR-SERVGEN-CESE del
Encargado de Control Patrimonial y Servicios Generales; y el lnforme N'000280-2024-
lN-OGIN-AL del Area Legal de la Ofic¡na General de lnfraestructura, de fecha 27 de
agosto de 2024; y,

CONSIDERANDO:

Que, en relación a las rectiflcaciones de errores, de acuerdo con los numerales
212.1 y 212.2 del artículo 212 del Texto Único Ordenado de la Ley N" 27444 - Ley del
Procedimiento Administrativo General, se establece:

"212.1 Los errores material o aritmético en los actos administrativos pueden ser
rectif¡cados con efecto retroactivo, en cualquier momento, de oficio o a instanc¡a
de los adm¡nistrados, siempre que no se altere lo sustancial de su contenido ni
el sent¡do de la decisión."

"212.2 La rect¡l¡cac¡ón adopta las formas y modalidades de comunicación o
publicación que corresponda para el acto original."

Que, mediante Resolución Directoral N' 066-2023-lN/OGIN de fecha 13 de
setiembre de 2023, se aprobó la baja patrimonial y contable de diez (10) bienes muebles
cal¡flcados como Res¡duos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos - RAEE, que se
encuentran en estado de obsolescencia técnica, cuyos códigos patrimoniales,
característ¡cas y valores se detallan en el Anexo I que forma parte integrante de d¡cha
Resolución;

Que, mediante Oficio N" 000759-2024-lN-OGIN del 31 de iulio de 2024, la
Oficina General de lnfraestructura solicitó a Ia Dirección General de Abastecimiento del
Ministerio de Economía y Finanzas (MEF) la publicación, en el portal institucional del
MEF, de la Resolución Directoral N' 066-2023-|N-OGIN que autor¡zó la baja patrimonial
y contable de diez (10) bienes muebles, calificados como Res¡duos de Aparatos
Eléctricos y Electrónicos - RAEE;

N'052-2024-lN/OGIN
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ERRoR MATERTAL EN LA REsoLUctóN
otREcTonAL N' 066-2023tN-OGtN OEL
13 DE SETIEMBRE OE 2023,

Que, medianle Oficio N' 0915-2024-EF154.05 del 12 de agosto de 2024, la
Direcc¡ón General de Abastec¡miento del MEF, entre otros, observa la Resolución
D¡rectoral N" 066-2023-|N-OGIN que autorizó la baja pahimonial y contable de d¡ez (10)
b¡enes muebles, calificados como Residuos de Aparatos Eléch¡cos y Electrónicos -
RAEE, precisando que: "1...) no establecen la causal de baia (solo establecen que son
bienes calificados como RAEE) conforme a lo establecido en el añiculo 49 de la Direct¡va
N" 006-2021-EF/54.01"; asim¡smo, señala "(. ..) se completó de forma errónea los
campos de subcateqoría y condición del RAEE, por Io que, no se encuentra conforme al
formato del Anexo lde la Directiva N" 001-2020-EF/54.01":

Que, mediante lnforme N' 000211-2024-lN-OGIN-ADIU-ABAS-PATR-
SERVGEN-CESE, el Encargado de Control Patr¡monial y Serv¡c¡os Generales, en
atención a la observación de la D¡recc¡ón Generalde Abastecimiento del MEF, contenida
en el Oflcio N' 915-2024-EFl54.05 de fecha l2 de agosto de 2024, señala que en efecto
corresponde rectiflcar el error material advertido, esto es, modificar los campos
Subcategoría y Condición del Anexo 01, y el artículo 1 de la Resolución D¡rectoral N'
066-2023-lN/OGIN de acuerdo al siguiente detalle:

Dice:
"Artículo 1.- APROBAR la baja patrimonial y contable de diez (10) bienes
muebles calificados como Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos -
RAEE, que se encuentran en estado de obsolescencia técnica, cuyos códigos
patimoniales, características y valores se detallan en el Anexo I que forma parte
integrante de la presente Resolución."

Debe decir:
"Artículo 1.- APROBAR la baja patimon¡al y contable de diez (10) bienes
muebles por la causal de Reslduos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos -
RAEE, cuyos códigos patrimoniales, caracteristicas y valores se detallan en el
Anexo I que forma parte integrante de Ia presente Resoluc¡ón."

Que, mediante Memorando N' 000462-2024-|N-OGIN-ADM del 23 de agosto
de 2024, et Ejecutivo del Area de Administración, con el sustento del lnforme N" 001228-
2024-lN-OGIN-ADM-ABAS de la Coordinación de Abastecimiento e lnforme N" 000211-
2024-lN-OGIN-ADM-ABAS-PATR-SERVGEN-CESE del Encargado de Control
Patrimonial y Servicios Generales, solicita la rectificación de la Resolución Directoral N'
066-2023-lN/OGlN, por el error material incurr¡do;

Con el visado de las Áreas de Administración y de Asesoría Legal, cada una en
el ámbito de su competencia;

De conformidad con el Texto único Ordenado de la Ley N" 27444 - Ley del
Proced¡miento Administrativo General, aprobado mediante Decreto Supremo N'004-
201g-JUS, la Directiva OO6-2021-EF 154.01 "Directiva para la gest¡ón de bienes muebles
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ERROR MAIERIA! EÑ LA RESOLUCIÓN
DIRECTORAL N' 066.2O23.tN.OGIN DEL
13 DE SETIEMBRE DE 2023,

patrimoniales en el marco del Sistema Nacional de Abastecimiento", la Directiva N" 001-
202O-EF 154.O1 "Procedimientos para la gest¡ón de los bienes muebles cal¡ficados como
Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrón¡cos - RAEE" y la Resolución Minister¡al N"
008-2024-tN;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Rectificar el error material advertido en el artículo 1 de la
Resolución Directoral N" 066-2023-|N-OGIN de fecha 13 de setiembre de 2023; en ese
sentido, este quedará redactado de la siguiente manera:

"Artículo 1.- APROBAR la baja patrimonial y contable de diez (10) b¡enes
muebles por la causal de Resrduos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos -
RAEE, cuyos códigos patr¡moniales, características y valores se detallan en el
Anexo I que forma parte integrante de la presente Resoluc¡ón."

Artículo 2.- Rectificar el error material advertido en los campos Subcategoría y
Condición del Anexo lde la Resolución Directoral N" 066-2023-|N-OGIN de fecha 13 de
set¡embre de 2023; en ese sentido, este quedará redactado conforme al Anexo I que
forma pafe ¡ntegrante de la presente Resolución.

Artículo 3.- Mantener subsistentes los demás extremos de la Resolución
Directoral N" 066-2023-0GlN.

Artículo 4.- Remitir copia de la presente resolución al Área de Administración,
para su conocimiento y fines.

Regístrese y comuníquese,

GERARDO ALFREDO MACOTELA GARCIA
DIRECTOR GENERAL DE LA OFICINA GENERAL

DE INFRAESTRUCTURA
MININTER
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